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ADENDA RECTIFICATIVA A LA CLÁUSULA DE MODIFICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 2021-0-43, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
REACTIVOS Y OTRO MATERIAL PARA LA DETECCIÓN DE INTERFERÓN (IFN-
x) MTB ESPECIFICO EN MUESTRA DE PLASMA DEL SERVICIO DE 
MICROBIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

   Expediente nº PA 2021-0-43

Advertido error en el apartado de Cláusula Única de la cláusula de modificación y resultando que el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier 
momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, esta Directora Gerente,

RESUELVE

Subsanar el error material de transcripción advertido en el documento de Cláusula de 
Modificación en los siguientes términos:

Donde dice:

CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud de la Cláusula 25 del PCAP y, punto 20 de la Cláusula Primera del 
mismo, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la empresa 
DIASORIN IBERIA, S.A., se modifica por la necesidad de ampliar el número de unidades que se 
estimaron en la misma, ya que a fecha de hoy se ha consumido prácticamente la totalidad del suministro 
previsto y persisten las necesidades del mismo en el Hospital, todo ello en las mismas condiciones 
técnicas del contrato primitivo y de acuerdo con los siguientes términos:

ADJUDICATARIO
Importe 

adjudicación
Importe  

Modificación
Importe TOTAL 

CONTRATO

DIASORIN IBERIA, S.A. 229.416,00 45.883,20 275.299,20

La presente modificación supone un importe mayor de CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (43.327,81 euros) –
(B.I. 41.661,36 €; IVA 1.666,45 €)

Debe decir:

CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud de la Cláusula 25 del PCAP y, punto 20 de la Cláusula Primera del 
mismo, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la empresa 
DIASORIN IBERIA, S.A., se modifica por la necesidad de ampliar el número de unidades que se 
estimaron en la misma, ya que a fecha de hoy se ha consumido prácticamente la totalidad del suministro 
previsto y persisten las necesidades del mismo en el Hospital, todo ello en las mismas condiciones 
técnicas del contrato primitivo y de acuerdo con los siguientes términos:
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ADJUDICATARIO
Importe 

adjudicación
Importe  

Modificación
Importe TOTAL 

CONTRATO

DIASORIN IBERIA, S.A. 229.416,00 45.883,20 275.299,20

La presente modificación supone un importe mayor de CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (45.883,20 euros) – (B.I. 

37.920,00 €; 21 % IVA 7.963,20 €)

   Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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